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SSMtolOS Y PUNTO DE SVSeklPClÓN

-r^rffi'rdentos de la provincia. Año 87‘50 pt».
tete irti* 11 ‘25; ggatotri w»; iSfr 45 >

:^íít » in 88-75: » BT-SO
(.«» ínseripeioued, cuyo pagó es ¿delaatado, se 

>^5dUrAu en la Snbdlreoclón ddl Hospicio Pro- 
-eí*l; eit» en dicho Eslpbleciinienio, Pignatelli, 
tft n W, donde deberá dirigirse toda la correspon- 
'•vscu udmlnietretlvu referente ul Boletín.

?as de fuero podrán haceror remitiendo el impr'') 
**í Giro potini o l,etr# de (Écil Cobro.

t4i* eertns ouo contengan vetoeea deberán ir certni- 
«snltiiy dirigidas e nombre del cifndc Snbdireotor. 

Ltó* ^dineros que se reclamen después de irenscu- 
. JáM cuatro día» desde *u publicación, sólo se ser

el precie da «-tinta, o ee.,. a ñO céutimoa lea 
«y ef*o twriaatc y a ®O ¡otde anlerlorw.

u;!

i"!.-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
B’Me 7 asedio céntimos por palabra. Al original 

'«imprñará un sello móvil de SOcéatlnsoa por ceda 
iRsenión

bei -mundos obligados el pago, eólo ae insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
q-.ie responde de ésle.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve* 
ni-¿o las^del Excmo. Sr Capitón general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina), los Centros oficiales.

El BoJctin Oíioial se halla de venta en la Imprenta 
del Huspicío.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1*6 leyes obligan en la Ponhisnlá, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos aja legiaiaedón pdninsulaT, a ios yein^dlM 
de su propiulgación, si cu ellas no se disyusieso otra cosa, (bodigo 
“Tas dispoiicjDuos ilol^Qbienip sqn obUpatorias.uan

Srovincin desde que so publican ofici.iTihfintó en olf^, y desdo cuatro 
las desp.uós papa ios demás pueblos di- la mjBitm provincia. (Ley de J 

de noviembre,de 1W7)■ "J t ' '' ' ' ■

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas dé la Augusta Real familia 
rjommúan sin novedad en su importante salud.

(Gdc<?ffl'8 diciembre 19201.
- _________ :—.— ■ -..........—■ ■

SECCIÓN PRIMERA
----- i Hí--:  H..4-4—U ——, - "il 'H-J.

Ministerio de la Guerra
• REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.i S. M. el Rey (q. D g ), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido rosolver 
lo sir uimlc:
i .° Se amplía hasta el día 22 inclusive del mes ac

tual el plazo para que puedan acogerse a los beneficios 
del cqpítulQ XX de la vigente ley de Reclutamienio los 
reclutas del reemplazo de 19207 agregados al mismo. 

2 0 Dentro de! mismo plazo podrán los indicados 
individuos optar por los beneficios del artículo 268 de 
la referida ley, los que ya lo estuviesen acogidos a los 
del ai lícuio 267. 1

3 ." Igualmente y hasta la citada lecha podran abo
nar los segundos y. terceros plazos vencidos los que 
hubiesen dejado dé efectuarlo a su dehielo tiempo. ,

4 .0 LóS individuos que se dc'ójan a los beneficios 
concedidos por esta ampliación, quedan obligados a 
presentar el certificado de aptitud en las mismas con
diciones que los demás reclutas de dicho reemplazo 
que se hayan acogido a los beneficios del capítulo XX, 
antes del sorteo. .

5 .° Las instancias recibidas en este Ministerio, en

Inmediata monte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bor.ETÍH Órií.'ÍAL, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■ 

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos uúmejosde este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre. • 

so’icitpd de los indicados beneficios, quedan sin ul
terior resolución por comprenderles esta circular.

1 De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
1 y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
1 Madrid, 1 de diciembre de 1920.—Vizconde de Eza. 

—Señor...
(Gacela 6 diciembre 1920.)

_ SECCIÓN SEGUNDA
CIVIL DE ÍAJMVIiTC'A DE ZARA30ZA

CIRCULAR
Al cumplimentar la Real orden de 24 de noviembre 

de .1020 los Gerentes, Directores o Administradores de 
todas las industrias establecidas, deberán hacerlo remi
tiendo a la Jefatura del Distrito minero los datos que 
la disposición ordena, por duplicado.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1920.
El Gobernador, 

Co n d e d e Co el l o

. SECCIÓN CUARTA 
Qelegación de S&cienda de la proTincia de Zaragoza.

10 por 100 de pesas y medidas 
del primer trimestre de 1920-21.

CIRCULAR
L.os Alcaldes de los Ayuntamientos que se, citan en 

la relación siguiente no han remitido la certificación de 
pesas y medidas del primer trimestre de 1920-21 (meses 
de abril, mayo y junio), a pesar de los volantes que la 
Administración remitió en 21 de octubre ultimo y cir
cular publicada en el Bo l et ín  Of ic ia l , núm. 274, co
rrespondiente al día 18 de noviembre.
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En esta última se les concedió un plazo de diez 
días para cumplimentar el mencionado servicio, y 
habiendo transcurrrido con exceso el cita Jo plazo, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
2i del arículo 6.° del Reglamento orgánico vigente de 
la Administración económico provincial, aprobado por 
Real deaeto de 13 de octubre de 1903, he acordado 
imponer a los Alcaldes de los Ayuntamientos negli
gentes las multas que determina la escala del artículo 
184 de la ley Municipal y que se detallan en la rela
ción siguiente, las cuales deberán satisfacerse en la Te
sorería de esta Delegación, dentro de! plazo de diez 
días siguientes al en que tenga publicación esta reso
lución en el Bo l et ín Of ic ia l , despachándose en caso 
contrario, contra los morosos, el correspondiente apre
mio y sin perjuicio de que cumplan el servicio, pues 
de lo contrario se nombrarán comisionados que pasen 
a recoger los citados documentos, devengando las die
tas reglamentarias por cuenta de los Alcaldes de los 
Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y 113 del Regla
mento de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multa ante el Excelertísimo 
Sr. Ministro de Hacienda en el término de quince días 
desde la fecha de la publicación del presente en el Bo 
l et ín , bien entendido que dicho recurso no suspenderá 
la realización de las multas con arreglo al art. 8.° del 
mismo Reglamento.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1 920. — El Delegado 
de Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de i7‘5o pesetas.

Alcaldes de los Ayuntamientos de: Carenas, Lues- 
ma, Lumpiaque, Mianos, Monterde, La Muela, Mu- 
rillo de Gallego, Paracuellos de Jiloca, Tobed, y Tra- 
sobares.

SECCIÓN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL OH CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

A los efectos y en cumplimiento de la circular 
de la Junta Central del Censo electoral de 19 de 
abril de 1910, se publican a continuación las de
signaciones recibidas de Adjuntos y Suplentes 
para constituir las mesas electorales en Jas elec
ciones de Diputados a Cortes convocadas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1920.— El Presi
dente, Benito Salgués.
Gallocanta.—Adjuntos, Pantaleón Cubero Salas 

y Mariano Ballestón Prieto. Suplentes, Felipe 
Mochales Lavilla y Ventura Visredo Lidón.

Gallur.—Sección 1.a: Adjuntos, Gaspar Adiego 
Minué y Patricio Adiego Lasierra. Simientes, 
Teodoro Zalaya Pobes y Manuel Zahal Jor
dán. Sección 2.a: Presidente, Juan Gunchillos 
Gracia. Adjuntos, Lorenzo Aguerrí Estela y 
Francisco Adiego Navarro. Suplentes, Narciso 
Alduaín Jiménez y Angel AsínGarcia.

Godojos.—Adjuntos, Domingo Monge Bailón y 
Teodoro Morón Terrer. Suplentes, Ramón 
Solsona Polo y Valeriano Ibáñez Guajardo.

Gutor.--Adjuntos,. Francisco Mouri y Marín e 
Isidoro Vela Marín. Suplentes, Manuel López 
Saldaña y Florencio Cimorra Marín.

1 ¡risén. - Adjuntos, Evaristo Alegre García y 
Juan Gómez Anadón. Suplentes, Cándido Na
varro Mor y Pablo Moreno Bailo.

Ibdes.—Adjuntos. Manuel Lázaro Esteban y 
Manuel Alonso Cortés. Suplentes, Marcelino 
Pérez Escolano y Manuel Vallejo Vicén.

Jarque.—Adjuntos, Antonio Marquina Marco e 
Ildefonso Gaspar Gómez. Suplentes, Mariano 
Vela Sebastián y Zacarías Forniés Alonso.

Letóx.—Adjuntos, Joaquín Mínguez Izquierdo 
y Gregorio Molinos Viruete. Suplentes, Juan 
Lázaro Artigas y Blas Lahoz Izquierdo.

Luceni.—Adjuntos, Manuel Galé Gonzalo y Jo
sé Falces Ezquerra. Suplentes, Tomás Andía 
Gonzalo y Victoriano Yoldi Mezquita.

Magallón.— Sección 1.a: Adjuntos, Felipe Mañe
ro Gracia y Victoriano Remón Jimeno. Su
plentes, Pascual Ladaga Navarro y Valentín 
Gracia Gistas. Sección 2.a: Adjuntos, Felipe 
Mañero Sauz y Tomás Rodríguez Jarauta. Su
plentes, Ricardo Luengo Expósito e Higinio 
Gracia Galed.

Malanquilla.-Adjuntos, Luis Soria Serrano y 
Baldomero Soria López. Suplentes, Ricardo 
García Jimeno y Fermín Gómez López.

Manchones.—Adjuntos, Antonio Blasco Pandos 
y José Guillén Vicente. Suplentes, Esteban 
Pardos Pardillos y Manuel Saúco Milagro. 

Mara.—Adjuntos, Domingo Ibarra Torres y 
Francisco Leciñena Esteban. Suplentes, Pablo 
Lorente Ibarra y Saturnino Lobera Saló.

Mesones de Isuela.—Adjuntos, Gaspar Alonso 
Lumbreras y Dionisio Anadón Sánchez. Su
plentes, José Urquizo García y Manuel Toroal 
Andrés.

Mozalocha.-Adjuntos, Cirilo Navarro Gracia y 
Jorge Bosqued Pérez. Suplentes, Desiderio 
Casas Lostal y Julián Cardiel Lorón.

Monegrillo. — Adjuntos, Jorge Peralta Soto y 
Benito Serrano Bayed. Suplentes, Tomás Ma
za Abío y Cándido Tarramera Jaria.

Monreal de Ariza.—Adjuntos, Manuel Enguita 
Pascual y Félix Enguita Renieblas. Suplentes, 
Cándido Utrilla Gaceo y Dionisio Utrilla En
guita.

Montón.—Adjuntos, Emilio Gómez Sanz y Pa
blo Gimeno García. Suplentes, Pascual Tolosa 
López y Silvestre Tolosa Aldano.

Moyuela—Adjuntos, Eloy Marco Ordovás y 
Antonio Marco Cortés. Suplentes, Antonio 
Valiente Gonzalvo y José Tirado Dueso. 

Mozota.—Adjuntos, Pedro Ruiz Nueno y Ma
nuel Salvador Pueyo. Suplentes, Ciríaco An
drés Barrero y Macario Andrés Andrés.

Murero.—Adjuntos, Vicente Guarinos Blasco y 
Pedro Zorraquín Guillén. Suplentes, Pascual 
Cortés Cebollada y Ñicolás Cortés Cortés.

Morillo de Gállego.—Adjuntos, Ramón Arbués 
Castrillo y Victorio Ara Cabez. Suplentes. 
Joaquín Viejo Pablo y Antonio Torralba Gon
zález.

Novallas.—Adjuntos, Bernabé Moya Alonso y 
Tomás Vélez Vázquez. Suplentes, Jaime Váz
quez Azagra y Antonio Vázquez Lahoz.

Novillas.—Adjuntos, Nicolás Corral Algoto y 
Domingo Ghaure Villanueva. Suplentes, Pas
cual Genzor Sansuán y Florencio Gotor Villa- 
nueva.
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Muévalos.—Adjuntos, Martín Alaya Cuartero y 
Angel Ejarque Mateo. Suplentes, Maximiliano 
Martínez Incógnito y Pascual Yus Mateo.

Orcajo,—Adjuntos, Juan Checa Villanuéva y 
Valero Cortés Martín. Suplentes, Manuel Mar
co Agudo y Emeterio Marco Marco.

Oseja.—Adjuntos, Isidoro Andrés Royo y Anto
nio Pérez Aznar. Suplentes, Manuel García 
Roy y Román Roy García.

Osera.—Adjuntos, Florencio Sierra Genzor y 
Gregorio Rubio Rodrigo. Suplentes, Miguel 
San Alquézar y José Guiral Bescós.

Paniza.—Adjuntos, Moliner Sanz Vicente y 
Montaner Juste Joaquín. Suplentes, López 
Hernández Javier y Jurado Valenzuela Pe
dro.

Paracuellos de la Ribera.—Adjuntos, José Pé
rez Pérez y Eusterio Pérez Gumiel. Suplen
tes, Filomeno Tejero Martínez y Luis Pérez 
Liñán.

Pina de Ebro.—Sección 1.a: Adjuntos, Romualdo 
Isla Barreras y Rafael Lagá Layús. Suplentes, 
Mariano Benedí Escudero y Gregorio Aguilar 
Amorós. Sección 2.a: Adjuntos, Juan Merme- 
jo Belled y Gregorio López Genzor. Suplentes, 
Romualdo Belled Mermejo y Romualdo Blas
co Mercader. , , e

Pinseque.—Adjuntos, José Serrano Radía e Isi
doro Miguel Mañero. Suplentes, Valentín Se
rrano Badía y Urbano Gay Zuaznn.

Plasencia de Jalón. - Adjuntos, Manuel Marcén 
Cuartero y José María Pérez González. Su
plentes, Antonio González Benedí y Manuel 
Lomero Lasheras.

Pradilla de Ebro—Adjuntos, Martín Lafuente 
Soteras y Angel Osán Romero. Suplentes, Sil
vestre Ambrosio Lamberto y Martín Tello 
Lafuente.

Remolinos.—Adjuntos, Emilio Soler Causapé y 
Antonio Gonzalo Melero. Suplentes, Rafael 
Alonso Bernabéu y Luis Molinos Artajona.

Riela — Sección 1.": Adjuntos, Julián Lausín 
Artigas y Antonio Val Cuartero. Suplentes, 
Antonio Vallino Lausín y Grato Vallino 
Guerrero. Sección 2*h: Adjuntos, José Miñana 
Sánchez y Felipe Peirona Cebrián. Suplentes, 
Juan Royo Nogueras y Salvador Sanz Casas. 

Rueda de Jalón. -Adjuntos, Vicente Mareca y 
Alfredo Martín. Suplentes, Pascual Laborda 
y Melchor Laborda.

Salillas de Jalón.-'Adjuntos, Marqueta Berdejo 
Bernardíno y Moneva Gregorio José María. 
Suplentes, Langarita García Eloy y Langarita 
Langarita Cesáreo.

Salvatierra —Adjuntos, Antonio García Aráus 
y Felipe García García. Suplentes, Antonio 
Turrillas Mendibi y Sebastián Ventura Barba. 

Santa Cruz de Moncayo.—Adjuntos, Pedro Ca- 
lavia Jiménez y Martín García Magallón. Su
plentes, Pascual Berges Laínez y Martín Mi
randa García.

Santed — Adjuntos, Melchor Horna Bueno y 
Demetrio López Pérez. Suplentes Vicente 
Martin Rubio y Andrés Mochales Martín.

Sestrioa.— Adjuntos, Agustín Marco Pinilla y

Félix Méndez Pascual. Suplentes, Matías Mi
ñana Gómez y Joaquín Perales Guzmán.

Tabuenca.— Adjuntos, Pascual OndivielaLázaro 
y Gabino Aráus Gascón. Suplentes, Miguel 
Vela Chueca y Antonio Vela Fernando.

Tauste.— Sección 1.a: Adjuntos, José Laborda 
Castillo y Escolástico Laborda Guiral. Su
plentes, Felipe Tallada Val y Antonio Tudela 
Navarro. Sección 2.a: Adjuntos, Pío Laborda 
Lorente y Alejandro Lahilla Oliver. Suplen
tes Antonio Sanz Cura y Manuel Supervía 
Usan. Sección 3.a: Adjuntos, Manuel Laborda 
Guillén y Santiago Laboreo Planter. Suplen
tes, Luis Tajada Franco e Ildefonso Tris Erles. 
Sección 4.a: Adjuntos, Andrés Laborda Bar- 
bastro y Cesáreo Laborda Laborda. Suplen
tes, Sebastián Supervía Roche y Pedro Su
pervía Usán.

Torralba de Ribota.—Adjuntos, Manuel Loren
te Hernández y Tomás Lasa Gómez. Suplen
tes, Miguel Madariaga Navarro y José Mallén 
Blasco.

Torrehermosa.—Adjuntos, Luis García Gutié
rrez y Zacarías Aparicio Olvés. Suplentes, 
Ventura Hernández Martínez y Timoteo Vi
cente. Segura.

Torrelapaja.—Adjuntos, Juan Rubio Crespo y 
Pedro Sánchez Martínez. Suplentes, Dionisio 
Ibáñez Marín y Teodoro íbáñez Herrero.

Torres de Berrellén.—Adjuntos, Angel Murillo 
Guiral e Ignacio Ortigas Poblador. Suplentes, 
Gregorio Almenara Dominchel y José Espún 
Gómez.

Utebo.—Adjuntos, Lorenzo Picápeo Ferriol y 
Roque Ruiz Cortés. Suplentes, Ventura del 
Monte Ezquerra y Justo Sabater Romea.

Vilueña (La).—Adjuntos, Adriano Tpriíby Bueno 
y Marcos Polo Sebastián. Suplentes, Martín 
Latorre Alonso y Benito Pardos Cuartero.

Villalengua.—Adjuntos, Rufino Elipe Marín y 
Juan Blasco Huerta. Suplentes, Román Elipe 
Marín y Justo Agua vi va Uriel.

Villarreai.--Adjuntos, Serafín Agustín Jimopo 
y Silvestre Agustín Pellejero. Suplentes, Fé
lix Lázaro Sánchez y Pascual Lázaro Lorente.

Villarróya de la Sierra.—Sección 1.a: Adjuntos, 
Silverio Gaspar Gaspar y Manuel Cardiel 
Lozano. Suplentes, Jorge Melendo Rincón y 
Escolástico Lozano Lozano. Sección 2.a: Ad
juntos, Pascual Serrano Laguna y Joaquín 
Remacha Laguna. Suplentes, Pablo Brun 
Acón y Ramón Aranda Liñán.

La Zaidá.—Adjuntos, Manuel Minguillón Escani- 
11a y Constantino Máñez Lobera. Suplentes, 
Bruno Lahoz Piazuelo y Felipe Guillén 
Alegría.

. Recibidos el día 9.

Alarba.—Adjuntos, Alejandro Millán Pérez y 
Pedro Pérez Visiedo. Suplentes, Higinio Gil 
Extrernera y Felipe Bueno Julián.

Albeta.—Adjuntos, Fidel Vicente Tabuenca y 
Magencio Tabuenca García. Suplentes, Alfre
do García Jiménez y Modesto San Martín Ta
buenca.

Alcalá de Moncayo.-Adjuntos, Florencio Gra-

M.C.D. 2022



684 BOLKCIN OFICIAL

cía Torres y Benito Galindo Ortín. Suplentes, 
Benito Melero Tejero y Juan Melero Tejero.

Alconchel de Ariza.—Adjuntos. Justo Algora 
Amo y Lorenzo Bueno Bueno. Suplentes,I^s- 
cual Mendoza Mateo y Lúeas Yicén HuetoS. 

Alfamén.—Adjuntos, Andrés Agustín Zaragoza 
y Miguel Arnal Gil. Suplentes, Manuel Losi
lla Pérez y Gregorio Miña na Valero.

Almonacid de la Cuba.---Adjuntos, Joaquín Ca
nales Ordovás y Luis García Curiel. Suplen
tes, Manuel Teresa Martínez y Evaristo Zara
gozano Corzán.

Almonacid de la Sierra.—Sección .a: Adjuntos, 
Francisco Martínez Rodrigo y Custodio Ro
mán Cabeza. Suplentes, Manuel pernal Ló
pez e Hipólito Jimeno Lamuela. Sección 2.R: 
Adjuntos, Manuel Melendo Gálvez y José Mo
rales Muñoz. Suplentes, Francisco Compás 
Hernández y Demetrio López Martínez.

Aniñón.—Adjuntos, Ricardo Espeita Marín y 
Fulgencio Ñuño Yagúe. Suplentes, Angel Ló
pez Tendero y Emilio Jimeno Martínez.

Aranda de Moucayo.—Adjuntos, Eusebio Ruiz 
y Ruiz y Pedro Juan Gil Sebastián. Suplen
tes, Julián Gardeta Gil y Martín Rebuelto 
Gorrnaz.

Arándiga. — Adjuntos, Victoriano Martínez Sal- 
daña y Delfín Trasoñares Martínez. Suplen
tes, Francisco Andrés Moreno y José Apari
cio Molinero.

Artieda.—Adjuntos, Antonio Mancho Garay y 
Francisco Mancho Pérez. Suplentes, Félix 
López Estremad y Elias Lagoma Fernández. 

Azuara—Sección 1.a: Adjuntos, Leoncio Maga- 
llón Barreras y Román Magallón Burillo. Su- 
jlentes, Alberto Lázaro Berné y Domingo 
atorre Cortés. Sección 2?: Adjuntos, Juan 

; jahoz Tomás y Justo Lahoz Jimeno. Suplen- 
;es, Antonio Nebra Lázaro y Nicolás Nogue
ras Ardiza.

Balconchán.—Adjuntos, Luciano Agustín Cor
tés y Manuel Valero Catalán. Suplentes, Ce
lestino Valero Catalán y Esteban Bello Martín.

Berdejo.—Adjuntos, Ramón Suriano Herrero y 
Daniel Martínez Alonso. Suplentes, Jenaro 
Villarroya ücedo y Tomás Millán Marín.

Berrueco.—Adjuntos, Policarpo Ballestin Bruna 
y Eusebio Sebastián Ballestin. Suplentes, Jus
to Cebollada Bruna y Saturnino Gracia Se
bastián.

Biol.—Adjuntos, Julián Moy Pastarós y Fran
cisco Pemán Navarro. Suplentes, Atilano 
Campos Caudevilla y Antonio Cortés Lana.

Cabolafuente.—Adjuntos, Dámaso Marco Benito 
y Agustín Nieto Mateo. Suplentes, Antonio 
Gotor Mateo y Felipe Enguita Mateo.,

Calatorao.—Sección 1.a: Adjuntos, Tomás Pérez 
Planillo y Jenaro Sánchez Longares. Suplen
tes, Alejandro Blanco Moreno y Pedro Lon
gares Sánchez. Sección 2.a: Adjuntos, José 
M.a Muñoz Ferraz y Julián Tejero Salas. Su
plentes, José Carnicero Guerrero y Serafín 
Guerrero Cobos.

Caloena- Adjuntos, Felino Cardiel Nayarro y 
Cesáreo López Gómez. Suplentes, Santiago 
Marquina Martínez y Fermín Mediel Bueno.

Campillo de Aragón.—Adjuntos, Angel Gotor 
Ca.lmarza y Postro B^quedano Colas. Suplen
tes, José Gotor Ibáñez y Cesáreo Lázaro 
Alonso. .

Cariñena.^-Sección 1.% Adjuntos, Enrique Ba- 
rellas Castán y Vicente Caro Forcé. Suplen
tes, Julio Biendicho Martínez y Julián Carneo 
García. Sección ^.a; Adjuntos, Nicolás Aladren 
Tapia y Federico Fernández González. Su
plentes, Juan Gaspar Benito y Angel Isiegas 
Badules.

Cerveruela.—Adjuntos, Vi venció Anadón Due
ñas y Angel Andrés Ramos, Suplentes, Tomás 
Berné Andrés y Matías Pérez Beltrán.

Clarés.—Adjuntos, Evaristo Felipe Serrano y 
Escolástico Corral Molina. Suplentes, Fran
cisco Brun Martínez y Francisco Cisneros Si- 
samón.

Las Cuerlas.—Adjuntos, Antonio Marco Torrijo 
y José Martínez Vicente. Suplentes, Sebastián 
Lój)ez López y Tomás López Visiedo.

Chiprana. — Adjuntos, Pedro Ca^abón Fau y 
José Berges Barriendos. Suplentes, Antonio 
Muñiente Albaiceta y Enrique Rabmad Gé- 
nova.

Egea de los Caballeros.—Sección 1.a: Adjuntos. 
Pedro Cía Pueyo y Teodoro Dehesa Abriat, 
Suplentes, Lorenzo Villanucva Abadía y José 
Villacampa Calvo. Sección 2.a: Adjuntos, Ma
nuel Aznárez Nayarro y José Baqué Ibars. 
Suplentes, Pedro Zueco Casajús y Francisco 
Zarralanga Anaya. Sección 3-e ÁdjpptoS, 
Prudencio Abadía Rxjdrigo y Mariano Alaye- 
to Romeo. Suplentes, Sixto Ungría BandréS 
y Nicolás Ungría Bandrés. Sección 4.a: Ad
juntos, Cristino Abadía Canahichu .y Juan 
Abadía Aznárez. Suplentes, Juan Viilanueva 
Naudín y Francisco Viilanueva Murillo.

Eneinacorba.—Adjuntos, Benigno Sancho Ru
bio y Mariano Tapia Arnal. Suplentes, Agus
tín Morales Gracia y Venancio Mainar Floria. 

Fombuena.—Adjuntóse Pascual Ramiro Soriano 
y Jacinto Mainar Roche. Suplentes, Tomás 
Bayona Izaguerri y Juan Hernández García. 

Fréscano.—Adjuntos, Esteban Aguirán Bureba 
y Cayo Mañero Bermejo. Suplentes, Lázaro 
Sánchez Maitínez y Francisco Antonio San 
Pedro. .

Fucncalderas.—Adjuntos, Francisco Izuel Cas- 
tán y José Castán Arbués. Suplentes, José 
Otal Mallada y Cesáreo Castán Gastón.

Fuendetodos.—Adjuntos, Mariano Abián Lu- 
. cientes y Santiago Asensio Jimeno. Suplen
tes, Jasé Valero Val y Faustino Santarroma- 
na Pelegrín.

Inogé?.- Adjuntos, Roberto Oebriárt y Cosme 
Castillo. Suplentes, Patricio Catalán y Juan 
M. Velilla.

La Joyosa.—Adjuntos, Cirilo González Cabani- 
llas y Santiago Gracia Castillo. Suplentes, 
I^rancisco Gómez Casahona y Jesrís Gracia 
Borobio.

Langa del Castillo.— Adjuntos, Pedro Tomás 
Valero y Balbino Tomás Tomíis. Suplentes, 
Anacleto Algas Guillen y Prudencio Diarte 
Valero.
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Lécera.-Sección 1.a: Adjuntos, Angel Qmlez
r Arti-as v Justo Sebil Royo. Suplentes, Ger-

E- mán Forniés Calvo y Ambrosio Gracia i ara-
cuellos. Sección 2.a: Adjuntos, Alejandro I >a-

L zueloQuílez y José Canfrán Gracia, buplen- 
tes, José Vidao Artigas y Pedro Antonio Ale
gre Royó. _T. . o

Lee-ñena.- Sección 1.a: Adjuntos, Vicente bo
lea Calvo y Félix Bagüés Franco. Suplentes, 
Mariano González Hernández y Juan Azara

■ Jimeno. Sección 2.a: Adjuntos, Nicolás Arrue- 1 
... go Navarro y Francisco Bagüés h raneo. Su- j । plentes, Mariano Gavín Pérez y Julián Leto- . 
I sa Sauz. . _z 
Lechón.—Adjuntos, Victoriano Gómez Marco 

V Juan Felipe Espinosa. Suplentes, Melchor 
. Hernando Colas y Fermín López Herrera. 
Longás.— Adjuntos, Pascual Mayayo blano y 

; Pedro José López Campos. Suplentes, José 
Lacunda Ventura y Pedro IZpez L^panm. 

Lorbés.— Adjuntos, José Bórdelas Matulo y 
V Francisco Buey López. Suplentes, Victoriano 

Mendive Jiménez e Isidro Orduna Campo. 
Lucena de Jalón.-Adjuntos, Florencio Cobos 

Gascón y Esteban Aguatón Hernández Su
plentes, Gregorio Lamana García y Esteban 
Magdalena Aguarón.

Lumpiaque. Adjuntos, Dionisio Bravo Andrés 
y AuioatQ Bravo Bravo. Suplentes, Manuel 
Pío Pío y Macario Rodríguez Navarro.

Luna.-Sección La: Adjuntos, José Aúna Moh- 
ner y Antonio Bodoque Alegre. Suplentes, 
Teodoro Sevilla López, y Jenaro Soro Gasa- 
bo& 2?; Adjuntos, Pedro Apilluelo 
Mongiíod y Roque Berdúque Felipe. Suplen- 

■ tes, Saturnino Pérez Tenías y Sebastian Ruiz

Maella.-Sección V: Adjuntos, Juan Albino Pu- 
vol y Guillermo Monreal Balaguer. Suplentes, 
Laureano Fcrrer lusa y Pedro Pinol Cuello. 

.Sceeión ■2.a: Adjuntos, Pablo Abadía Robres 
y I uis Albora Albiac. Suplentes, Andrés Ar- 
bona Vallespf y Joaquín Albino Sabat.

Mainar.-Adjuntos, Anyrel Marín Muñoz y Fran
cisco Marín Peinado. Suplentes, Joaquín Gar
cía Cortés y José Latorre Marín. ,

Makdán.- Adjuntos, Vicente Azcona Garría y 
Felipe Azcona Tabuenca. Suplentes, Benigno 
Urchaga Galindo y Aniceto Urcnaga Ga indo.

Maluenda. Adjuntos, Joaquín Herrero Mol.na 
e Isidro Herrero Molina. Suplentes, Bautista 
Dueñas Dórente y Gregorio Dueñas Dórente.

Monterde. - Adjuntos, Juan Diarto Bernal y 
León Lavilla Laine. Suplentes, Emilio Marco 
Cabrerizo y Pascual Marco Garcia;

Morata de Jalón.-Sección 1.a: Adjuntos, Lo
renzo Sierra Grima y Miguel Floros Dios re. 
Suplentes, Aniceto Solanas \ illalva y (.o e.*.- 
tino Quero Becerril. Sección 2. : Adjuntos, 
Benjamín Yarza Fernández, y lomas 1 alazón

Pellejero. , , , .
Ruesta. - Adjuntos, Basilio Abad Artaso y I ran- 

cisco Escuer Navarro. Suplentes, Lisardo 
Barcos Oneca y José Arbués Erlanz.

Samper del Salz. — Adjuntos, Francisco Pina 
io”*u-u.—¿KM., ..v-, o;,, jantes San- i Cía vería y Jorge Paesa Clavaría. Suplentes,

y Manuel Lnjusliciu ! Eva, ¡4oLuosma y Golosino Boyo Cu-
Ramón. . • 1 1 L '

Olvés. Adjuntos, Francisco Jimeno Pérez y 
Tomás, Gonzalo Arrogui. Suplentes, Jaime 
Pérez Guillén y Silvestre Pérez Crespo.

Navardún. Adjuntos, Matías Lauda Gil y ’a- 
riauo Jiménez Estremad. Suplentes, losé Re- 
món Iso y Juan Villanueva Jauregui. , 

Nigüella —Adjuntos, Gregorio Liarte Andrés y * 
Cosme Molinero y Ostáriz. Suplentes, Lo- 
mualdo Marín Sisamón y Filomeno Marín 
Sánchez. , __ . .

Nombrevilla. Adjuntos Joaquín Valero La- 
fuente y Mariano Vicente Polo. Suplentes, 
José Guillén Franco y León Blas Arnal. 

Nonaspe. Adjuntos, Amallo Rafales Albiac y 
José Rafales Roe. Suplentes, Miguel Franc 
Serrano y Miguel Andrés Bielsa.

Nuez de Ébro. — Adjuntos, Mariano Abuelo 
Amorós y Gregorio Ahnorín Nuviala. Suplen
tes, Pedro Sendra Artal y Emilio Portel Na
talias. t , 

pastriz. — Adjuntos, Vicente Aznar Bellostas y 
Felipe Beguer Aznar. Suplentes, Valentín Te
rraza Corrales y Manuel Rey Orduña. , 

Pleitas.— Adjuntos, Tomás Arbej Felipe y Cris- 
tino Aríza Correas. Suplentes, Joaquín Oh vi
to Larauela y Segundo PrusiHa Donoso^ 

Pomer. — Adjuntos, Jerónimo Modrego Horno 
y Manuel Cisneros Lezcano. Suplentes, Juan 
Lezcano Modrego y Victoriano Cisneros (as
neros. , _ ." 

Pozuelo de Aragón. — Adjuntos,. Ernesto Az
nar Castillo y Pascual Almoragin (untarte.

1 Suplentes, Mariano Tello Ibáñez y Ensebio 
Sánchez Román.

Puebla de Albortón. — Adjuntos, Ñipólas Nadal 
Plou y Antonio Naval Zaragozano. Suplentes, 
Joaquín Vidal Naval y Cristóbal \ idal Salva
dor. . , _ Á X 

Puendcluna.—Adjuntos, Joaquín Lanuza Oruén 
y José Añaños Alastuey. Suplentes, Juan An
tonio Navasu Bonet y Pablo RonieogBnen. 

Purujosa.— Adjuntos, Agustín Saturnino Pérez 
y Vicente Tormos Vera. Suplentes, Martín , 
Clemente Delgado y Miguel Villarroya San- 
juán. r

I Purroy.-Adjuntos, Santos Langa Marín y be- 
lix Marco Jimenó. Suplentes, Francisco Gu
tiérrez Garza y Antonio Ostáriz Estella, 

Quinto. Sección I a': Adjuntos, Francisco Jar- 
diel Francés y Jesús González Pío. Suplentes, 
José Uliaque Porroche y Mariano Ubeda In- 
galaturre. Sección 2.a: Adjuntos, Jesús Jarau- 
ta Lahera y Pedro Ingalaturrc Izquierdo. Su
plentes, Onofre Usón Martín y Silvestre Se
rrano Amorós.

Romanos. — Adjuntos, Eduardo Minguillón La- 
torre y Pedro Hernández López. Suplentes, 
Justo Hernández López y Joaquín Gutiérrez

Yarza. Suplentes, Bernardo Cabeza Blasco y 
José María Cid Ibarra.Muuébregá.—Adjuntos,J5usébio L^rbas^Lozano
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San Martín de Moncayo.— Adjuntos, Mariano 
Bruna Martín y Serafín Lapuente Enciso. Su
plentes, Tomás Bruna Serrano y Martín Gar
cía Jiménez.

Sástago. Sección 1.a: Adjuntos, Domingo Blas
co Enfedaque y Nicolás Barceló Ordovás. 
Suplentes, Vicente Arruga Polo y Marcelino 
Costa Garín. Sección 2.a : Adjuntos, Cosme 
Agalló Gargallo y José Barceló Gonzalvo. 
Suplentes, Bernardo Andrés Pandos y Joa
quín Bolsa Marquina.

Saviñán.—Adjuntos, Serafín Lacruz Lafuente y 
Vicente Gumiel Villalba. Suplentes, Martín 
Villalba Serrano y Roberto Merlanes Raga. 

Sigüés.-Adjuntos, Pedro Pellón Usón y Pas
cual Mainé Ponz. Suplentes, Pascual Jiménez 
Sauz y Nicolás Contín Irigoyen.

Sisamón.—Adjuntos, Joaquín Hernández Pala
cios y Pablo Mendoza Larena. Suplentes, Pe
dro Elias Hernández Polo y Marcelo Marrue- 
do Sauz.

Terror. Adjuntos, Jorge Herrer Francia e 
Hilario Herrer Herrer. Suplentes Francisco 
Lavilla Jimeno y Florencio Laencina Ex
pósito.

l'ierga. — Adjuntos Simón Almenar Royo y 
Francisco Alvarez Almenar. Suplentes, Sal
vador Vera Gil y Eugenio Zabal Portero.

Tobed.—Adjuntos, José Arnal Pellés y Antonio 
Rives Muscat. Suplentes, Manuel Tejero Ji- 
meno y Manuel Condón Gascón.

Torralbilla.—Adjuntos, Mariano Pérez Bañera 
y Miguel Hacho Valero. Suplentes, Manuel 
Tamparillas y Francisco Saz Tobaja.

Toaos.1—Adjuntos, Pedro Muñoz Crespo y An
gel Ramo Felipe. Suplentes, Fermín Candala 
Casanova y Saturnino Gonzalvo Gracia.

Undués de Lerda.—Adjuntos, Esteban Machina 
Vallejo y Lorenzo Machina Muro. Suplentes, 
Esteban López Pérez y Alberto López Borao. 

Undués Pintano. - Adjuntos, Agustín CÍimente 
Nicuesa y Alejandro Pérez Soteras. Suplentes, 
José Miranda Aires y Baltasar Laplaza Estallo. 

Urrea de Jalón.—-Adjuntos, Francisco Correas 
Artigas y Francisco Castillo Bielsa. Suplentes. 
Justo Sancho Langarita y Vicente Pumedón 
García.

Urriés—Adjantos, Manuel Villanueva Serbide 
y Angel Ventura Baniés. Suplentes, José Lo
bera Labarta-y José Lobera Martínez.

Used. - Adjuntos, Ramón Aliaga Martín y Beni
to Aparicio Hernando. Suplentes, Justino 
Alias Martín y Angel Luzón Pardos. 

Valdehorna.—Adjuntos, Pedro Lavilla Martín y 
Valentín Marín. Suplentes, Marcelino Sierra 
Hijazo y Marcos Martín Blasco.

Val de San Martín.—Adjuntos, Custodio Franco 
Sierra y José Cabeza Lorente. Suplentes, Ci
rilo Pescador Rubio y José Pardillos Blasco. 

Valpalmas.—Adjuntos, Pablo Abarca Pérez y 
Marcelino Alastuey Berges. Suplentes, Flo
rencio Sus Pueyo y José Sánchez Pérez. 

Villanueva de Gállego. — Adjuntos, Pantaleón 
Guillen Martínez y Manuel Gómez Gil. Su
plentes, Salvador Barceló Oñate y Evaristo 
Bernal García.

Villanueva de Jiloca.—Adjuntos, Escolástico Ar
nal Royo y Ricardo Muñoz Serrano. Suplen
tes, Gaspar Pelijero Serrano y Pedro Alcaire 
Pasamón.

Vistabella. - Adjuntos, Joaquín Aladrén Andréu 
y Dionisio Diez Gil. Suplentes, Pedro Mainar 
Sánchez y Pedro Mainar Martín. y

Vi ver de la Sierra.—Adjuntos, Agapito Melús 
Rodríguez e Inocencio Melús Perales. Suplen
tes, Manuel Benedí Güera y Cecilio Benodi 
Moruga. •

Vera de Moncayo. — Adjuntos, Jermán La huer
ta Gil y Florencio Gil Tejero. Suplentes, Juan 
Redrado Redrado y Lucas Lagota Arellauo- 

VelilJa de Jiloca.—Adjuntos, Juan Ignacio Espa
ña Valero y Juan Antonio Pérez Jimeno. Su
plentes, Marcelino Simón Soler y Joaquín Ce* 
brián Herrero.

Vierlas. — Adjuntos, Justo Sánchez Lahera y 
Lorenzo Usón Morales. Suplentes, Nicasio 
Lahera Marco y Jorge Lahera Navairo.

Villafeliche. —Adjuntos, Antonio Monge Moros 
y Gerónimo Martínez Ascnsio. Suplentes, To
más Abad Vusté y Agustín Delgado Campillo

(Continuará )

JliSTAS flüMCIPURS DHL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de Ia 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en ¡o® 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1920.

Cariñena. 7-Sección 1.a, Escuela de niños, sita en la 
calje del Hospital, núm. 4; Sección 2.a, Escuela de 
niñis, sita en la calle de Tejón y Maiín, núm. c.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Por el Ministerio del Trabajo, en Real orden co

municada, fecha 29 del pasado mes de noviembre, se 
dice a este Departamento lo que sigue:

«l'xcmo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales, 
en comunicación fecha 11 de los corrientes, dice a este 
Ministetio lo siguiente:

Excmo Sr.: Se hart recibido en este Instituto de 
Reformas Sociales comunicaciones de la Junta de Fo
mento y mejora de habitaciones baratas de Barcelona 
manifestando la vida precaria que arrastra aquel orga
nismo por falta de cooperación del Ayuntamiento que, 
lejos de facilitar el desarrollo de su actividad, limita 
cada vez más la subvención económica a la misma, 
y crea obstáculos a la marcha de su normal funciona
miento. Pide que los gastos de personal y material de 
estos organismos (por lo menos en las localidades de 
más de 5o ouo habitantes), se cubran con cargo al Mi
nisterio del Trabajo, y que en todo caso se les preste 
la asistencia y defensa necesaria para la continuación 
de su labor objetiva y para imponer los debidos respe
tos que el Ayuntamiento les niega, o bien que rápida
mente se dicte una disposición legal que liberte a la 
Junta de ¡a tutela y dependencia del Ayuntamiento.

La Dirección general dei Tiabajo e Inspección in
formó este asunto reconociéndola importancia délas 
funciones de las Juntas y de los Ayuntamientos en na-
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1 incompatibles, antes bien, armónicas, coadyuvantes 
a un mismo fin. La labor de las Juntas es, no ya de 
Prenoción, sino de realización de actividades que con- 
cuerdan con las que son de dominio de aquellos entes 
°cales en orden a la higiene e incluso a la moralidad 

en general, y de un modo más concreto a la habitación 
en sí misma considerada. Correspóndeles por ley, a ba- 
Sede muy amplios ciiterios, no sólo el estímulo de las 
instrucciones, la clasificación de las viviendas en su 
irritorio, la constitución de sociedades que realicen । Ruellos fines, la facilitación del crédito, etc., etc., sino 

' ‘■I estudio de las condiciones de higiene de la vivienda 
^urata en cada localidada i y la vigilancia de las cons- 
^Ucciones realizadas, sin contar la labor de comu ica- 
C|ón de las Autoridades y organismos superiores en 
cUanto se refiera a la solución de los problemas que le 
^lán confiados.

, El cumplimiento de estos deberes impone una orga- 
n,zación de servicios completa, con un personal técnico 
y udmimstrativo de acreditada solvencia intelectual y 
^oral, y por ende un plan de recursos de orden eco
nómico que permita atender cumplidamente a la com- 
P'ejidad de aquellos sei vicios de tan difícil ejecución. 
Por otra parte, la intervención que la ley da a los 
Ayuntamientos en el problema de las casas baratas, es 
^Htbién de notarla importancia y se manifiesta con un 
Caiácter de colaboración y ayuda en las funciones que 
^án encomendadas a las Juntas, llevando a la reali- 
”ad las medidas de mejora y saneamiento propuestas o 
'Cicadas por aquellos organismos.

A pesar de la comunidad esencial de trabajos carac- 
^rizada por la entidad objetiva de los fines que la ley 
s.eñala a los A) untamientos y a las Juntas, en la prác- 
llca manifiéstase a manudo, si no una oposición hostil 
entre elle s, a lo menos la falta de coordinación en el 
desarrollo de sus actividades, consecuencia del aban
dono en que los Ayuntamientos tienen a las Juntas 
(Pese a haber solicitado su creación muchas veces), y, 
s°bre todo, al desamparo material en que las dejan 
dentro de los presupuestos municipales.

Más de una vez han llegado a este Instituto comuni
Caciones de las Juntas de Fomento y mejora de habita- 
c>ones baratas, quejándose de la insuficiente subvención 
loe los Ayuntamientos les dedican, inferior en mucho a 
aqueseiía necesaria para desarrollar con eficacia lalabor 

(|ue les está encomendada. Ahora mismo, en el recurso 
(lUe motiva este informe, laméntase la Junta de Barcelo- 

deque el Ayuntamiento no sólo la hayaobligado a 
abandonar las habitaciones en que tenía sus oficinas, 
lrasladando éstas a lugar muy distante del centro de la 
Población, sino que redujo a 5.ooo peseras la subvención 
de la Junta, que en presupuestos anteriores ascendía a 
*5.000 pesetas, lo cual ha obligado a aquélla a despe
dir a todo el personal especializado y suspender por 
bempo indefinido los sevicios de clasificación y dossier 
Unitario de las viviendas de Barcelona. Quejas análo- 
Sas se han recibido procedentes de Juntas de otras lo
calidades. Sabido es que—según la léy—estos organis
mos no cuentan con más recursos que los legados y 
donaciones que se les ofrezcan (ilusorio en la práctica), 

las subvenciones de carácter oficial, hoy limitadas a 
a del Municipio, que por disposición expresa de la 

ley ha de satisfacer los gastos de personal y material 
‘hdispensables de las Juntas.
, No obstante esta disposición y la contenida en el ar 
'•culo 78 del Reglamento de ir de abril de 1912, que 
mandan que los Ayuntamientos consignen anualmente 

sus presupuestos las cantidades indispensables para 
gastos de personal y material que la Junta necesite, 

*as Corporaciones municipales olvidan con frecuencia 
^te deber colocándolas en una situación de necesidad 
Rué impide absolutamente la verificación racional de 

atribuciones que les corresponden.

Por otra parte, la solución indicada por la Junta de 
sufragar los gastos ue causea estas entidades con car
go al Ministerio del Trabajo, no puede acogerse dentro 
de la legalidad vigente, porque a ello se oponen las 
normas antes citadas y porque en el presupuesto de 
aquel Ministerio no existe capítulo aplicable a este fin. 
Pero ni aun en el terreno de los principios es admisible 
la orientación propuesta, ya que coincidiendo la misión 
de las Juntas con el cumplimiento de funciones pro
pias de los Ayuntamientos, y resultando, por lo mis
mo, beneficiados estos entes locales con la acrividad 
de aquéllas, es de justicia que ayuden su gestión por 
todos los medios posibles y, de un modo particular, 
con la subvención económica en grado de suficiencia.

La Dirección general supradicha concluye su infor
me manifestando la necesidad de que el Ministerio del 
Trabajo se dirija al de Gobernación, si lo estima opor
tuno, para que éste recuerde a los Ayuntamientos los 
deberes que les están atribeídos por la legislación de 
casas baratas, y las obligaciones que les incumben, 
cooperando económicamente en la proporción debida 
a los trabajos de las Juntas de Fomento y mejoras de 
habitaciones baratas, y en otro caso, que se supriman 
las Juntas establecidas en las localidades cuyo Ayun
tamiento no pueda atender ampliamente a los gastos 
que ellas producen.

Y el Consejo de Dirección de este Instituto, en su 
sesión del día 3 del actual, aceptando unánimamente 
la fundamentación del informe referido, acordó elevar 
a V. E. la propuesta que en el mismo se expresa.»

De Reil orden comunicada por el Sr. Ministro del 
Trabajo lo traslado a V. E , rogándole se sirva dispo
ner que por los Ayuntamientos se cumplan los deberes 
que les impone la vigente legislación de casas baratas, 
según se interesa por el Instituto de Reformas Sociales 
en la transcrita comunicación »

De la propia Real orden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado a V. S. para 
su conocimiento y efectos que se interesan. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 6 de diciembre de 
1920. — El Subsecretario, Wais. Señor Gobcrnaoor ci
vil de...

^Gaceta 1 diciembre 1920).

SECCIÓN SEXTA
Bujaraloz.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba y 
por término de treinta días, a contar desde el que apa
rezca inserto en el Po l f t in  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallará vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa. Su dotación consiste en 358 pesetas por re
sidencia y prestación de servicios sanitarios,* más el 
importe de los medicamentos facilitados a los pobres 
de beneficiencia, con arreglo a la tarifa aprobada por 
Real Orden de i5 de septiembre de 1906, con el au
mento que determina la del 27 de octubre de 1915. 
Además percibirá de una Sociedad titulada la Previso
ra 2 100 pesetas y podrá contratar a 100 familias que 
no pertenecen a dicha Sociedad y que sus igualas as
cienden próximamente a 1.000 pesetas. Todos los pagos 
se hacen por trimestres vencidos.

Bujaraloz, 4 de diciembre de 1920.— El Alcalde, 
Miguel Usón.

Villafeliche. .
El día 26 del actual y hora de las once tendrá lugar, 

en las Casas Consistoriales de esta villa, la primera su
basta para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas en 
el año de 1921, ver ificándose con sujeción al pliego de 
condiciones y tarifa que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el que consta el tipo 
que ha de regir en el acto.
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Si no se presentase postor en dicha subasta, tendrá 
lugar la según ia gl lía 2 del próxi no enero, coa re
baja de un 25 por roo.

• Villafelnhe. 6 ie rJíciembre de 1920.—El Alcalde, 
Fíushno Delgado.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Sajo t.'pcTcit.imxeRtü de ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no 'oresentarse los 
■procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fila a contar desde el día de la publicación del anun 
do en este periódico ojicial y ante el Juei o Tribunal que se 
señala, te les cita llama y ¿mplaia, encargándose a lodat 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
ia busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolot a 
disposición de dicho Ju-i o Tribunal, con arreglo a los ar 
liculos y 8ti8 de la ieyde Enjuiciamienlo criminal. 6 
del Código de Justicia Militar y 36'7 de la ley de Enjuicia 
miento de Harina Militar.
Alberto, de unos treinta y cinco anos de edad, de 

estatura alta, complexsión fuerte, con bigote rubio y 
largó, que decía ser de Bilbao y en prin eros del co
rriente prestaba servicio en ti circo de eDárius* en 
Zaragoza; comparecerá, dentro del término de diez 
díarf, ante el Juzgado de Instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, para declarar en sumario que se 
instruye sobre sustracción de ropas y dinero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez de 

instrucción de este partido;
Hago saber: Que paia pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Alejo Gregorio Mamblona en 
causa que se le siguió en este Juzgado sobre homicidio, 
se sacan a la venta en tercera subasta pública y sin suje
ción a tipo, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas de la indicada causa, sitos en término munici
pal de Carenas, y que se describen con su tasación en 
el Bo l et ín Of ic ia l  lie esta provincia correspondiente 
al día veintinueve de septiembre último.

El remátese celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana: se advierte que para lomar parte 
en la subasta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el 
diez por ciento en efectivo del tipo de tasación de les 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no 
se admitiiá iicitador alguno; que no se admitirá postu
ra que no cubra por lo menos las dos terceras partes 
del ti; o que sirvió de base para la celebración de la 
segunda subasta; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad de los bienes que se subastan, y 
que de hacerse postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del tipo que sirvió de base para la 
celebración de la segunda subasta, habí á de darse cum 
plimiento a lo prevenido en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Ateca, a treinta de noviembre de mil nove
cientos veinte.—Adolio Alonso Colmenares. — El Se
cretario judicial, Teodosio Azriar.

Horja.
D. Juan Clemente Gonzalvo Belled, Juez de primera 

instan ia de Borja y su partido;
Por el presente eaicto hago saber: Que e i este Juz

gado se sigue expediente a instancia de D. Juan Marco

Ibáñez, en solicitud de la inscripción de dominio a 
nombre del mis no de siete fincas, sitas en término de 
Mallén, que va aparecen descritas en los Bo l et in es  
Of ic ia l es  de esta provincia nú-neros ciemó diez y seis 
y ciento setenta y cinco lie quince de mayo y veinli* 
cuatro de julio últimos, en los que se publicaron el pri
mero y segundo edictos.

Dichas fincas fue-on adquii idas por el actor por com
pras hechas a los siguientes: La primera, a D Enrique 
Martínez; la segunda, a D a Pilar Casanova; la tefeeni, 
a los cónyuges D. Máximo Pascual de Quinto y dona 
Concepción Martínez; la quinta, a los cónyuges Gerar- ■ 
do Marquina y Catalina Bonafonte; la sexta, a doña , 
Carmen Segura y su hijo Anastasio de Sola, y la sépti
ma, a los cónyuges Isidoro Aguilera y Benita BoneL

Y admitido que fué el escrito demandi se acordó 
convocar a cuantas personas pudieran tener interés en 
este asunto y peijudicar la inscripción, para que com
parezcan a alegar su derecho, o lo que tengan por con
veniente dentro del plazo de ciento ochenta dLs.

Y a los efectos de esta convocatoria, se verifica por 
medio del presente, que se ha fijado en los sitios públi
cos del punto donde radican las fincas e insertado por 
dos veces en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, sien
do esta publicación la tercera y última vez, convocan i 
do a cuantas personas rcrigan que alegar u oponer algo 
contfi* este expediente, y dentro del plazo de ciento 
ochenta días que comei.-zaton a contarse el diez y seis 
de fría yo último, y se bate ¿oó el apercibimiento con
siguiente.

Dado en Borja, a nuevé de noviembre de mil nove- 
cienros veinte.-—Juan Clemente Gonzaivo. — D. S. O-, 
Santiago Calvo.

6>aroca.
Edicto.

D. Alfredo Bernad Muñoz, Juez municipal sóplente 
de esta ciudad, Regente del de instrucción del par
tido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Fábiáñ Hernández Mora, en 
causa sobre hurto cdnrra el mismo, se sacan a la venta 
en pública v judicial subasta, por segunda vez; les bie
nes que se embargaron al mismo, y que se consignan 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de fecha nueve 
del actual, número doscientos sesenta y seis, con las 
mismas condiciones en él establecidas, pero con la re
baja del veinlicínco por ciento dél precio de tasación.

Para cuyo acto se ha señalado el día veintiocho de 
diciembre próximo y once horas en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Daroca, veintinueve de noviembre de mil novecien
tos veinte.—Alfredo Bernad.—Ante mí. P. O., Miguel 
Linares

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Pedrola.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 44 de 
las Ordenanzas por las que se rige esta Comunidad de 
regantes, se cita a todos Jos tn ella partícipes pata ce
lebrar sesión el día 26 de este mes, a las tres de la rai- 
de, al salón de este Sindícalo, sito en la calle de las 
Escuelas, con objeto de tratar de ios asuntos a que se 
refiere el artículo 52 de dichas Ordeh'anzas: si en dicha 
reunión no se pudiere tomar acuerdo por falta de nú
mero de señores concurrentes, se celebrará otra reu
nión el día 2 de cnei o próximo, én el mismo local y 
hora de la anterior, y en ella se tomaiá acuerdo con los 
que concurran.

Pedrola, 2 de diciembre de 1920. — El Presidente de 
la Comunidad, Francisco Balaguer.

Imprenta del Hospicio.
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